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CUAORAGESIMO-CUARTA SESION DE LA 

CAM.6.P.A DEL SENADO, correspondiente a 
las ordinarias del Primer Período Constitu
cional cie! Coni;reso, celebrada en la ciudad 
de fl¡\.0nc::c1uu, Distr1to Nacionc.1, a las tres de 
la tarde del día M¡ércoles, diecisiete de di
ciembre de n1il novecientos setenta y cinco. 

Presidencia. _de! honorable Senador Don 
Pablo Rener Valle, asistido en la Prin1era y 
Segunda Secretaría, por los honorables Se
nadores Doctor Rarni/-o Granera Padilla y 
Don Max Paguaga 1 rías1 respectivamente. 

Concurren 1 además, los honorables Sena
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Monta!ván, Doctor Eduardo Con
rado Vado, 0011 Arturo Cruz Porras, Don 
Humberto Chamorro Chamorro, Don Rigo
berto García Reyes 1 Don Miguel Gómez Ar
güello, Doctor Lorenzo Guerrero Gutiérrez, 
Doctor Uriel Herdocia Argüe!lo, Don Gabriel 
Irías Irías, Don Camilo López Núñez, Doctor 
Alfonso Levo Cordero, Doctor Francisco Al\a

chado Sacasa, Doctor Alejandro Martínez Ur~ 
techo, General Roberto Martínez Lacayo, Don 
Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doctor Constan
tino Mendieta Rodri'guez, Doctor Orlando 
Montenegro Medrana, Doctor Edn1undo Pa
guaga !rías, Doña Juana Caiina de Peters, 
General Rigoberto Reyes Arauz, Doctor To
más Sc\a?ar Rodríguez, Doctor Al\anue! San
dino Rarnírez, Doctor Cerios José Solórzano 
Rivas, Doctor Alceo Tablada Salís, Don Na
poleón Tapia Pérez, Doctor Julio Ycaza Tl
gerino y Doctor J. David Zamora Pastora. 

l'? - E! honorable Señor Presidente, Se-· 
nadc-r Rener, declc::ró abierta !a sesión. 

2'? -~ Conforníe anunciara e! m:smo hono
rable Scr,or Presidente, a continuación se 
pasó a discutir, en prin1er debate, el proyec~ 

to de ley de Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la Repúbíica para e! Año 
Fiscal 197ó. 

En lo general, se dio lectura al díctamen 
que sobre dicho proyecto emitía la Comisión 
Especia·! designada para su estudio, integra~ 

da por los honorable Senadores Don Pablo 
Rener Valle, Doctor Rarniro Granera Padilla, 
Doctor Manuel Sandíno Ramírez, Doctor Cons
tantino Mendieta Rodríguez y Don Alfredo 
Mendieta Gutiérrez. 

En dicho documento, los honorables Se

ñores Dictam,inadores, manifestaban, que "co~ 

mo es del conocimiento de todos los Hono
rables Senadores, con el objí?to dG expedi
tar en lo posible !a tramitación de tan irn~ 

portante proyecto, que contiene detallada
mente los ingresos y egresos fiscales, que ·a 
su vez respaldarán la ejecución de los pro
gramas de Gobierno, por disposición de am
bas Directivas, las Comisiones de 1-lacienda 
y Crédito Público de la Honorabie Cámara 
de Diputados y de la de este Senado, efec
tuaron un estudio conjunto de dicho pro
yecto; con el propósito también de que to-
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da la Representación Nacional, tanto Diputa
dos como Senadores, a quienes se les hizo 
la debida invitación, tuvieran la oportunidad 
y tiempo de exponer las necesidades de sus 
respectiva~ regiones, e hicieran las solicitudes 
que tuvieran a bien. Fue así como esta Ca
misión, y la de la Honorable Cámara de Di
putados, se reunió diariamente, contando con 
el asesoramiento de funcionarios de la Dif'ec
ción General del Presupuesto y con la orien
tación de funcionarios del Poder Ejecutivo, 
instituciones estatales, y particulares, que 
contribuyeron a ilustrar su criterio acerca 
de los programas a desarrollar; y atendió 
a todos los Representantes Congresales que 
se abocaron con ellas para los fines antes 
indicados. Por manera que el proyecto que 
ahora estan1os conociendo, y que contiene 
reformas al presentado por el Ejecutivo, ade
más de haber sido exhaustivamente estudiado 
P.ºr nosotros, lleva incluido cambios o mo
dificaciones que consideramos pertjnentes 
hacerle, y que constituyen en su mayoría, fas 
solicitudes que nos fueron hechas y que tra
tamos de complacer en todo lo que nos fue 
posible. En consecuencia, estando de acuer
do con el proyecto en Ja forma como nos ha 
sido presentado, -con las reformas ya cono
cidas y aprobadas por esta Comisión- nos 
permitimos aconsejar a la Honorable Cáma
ra del Senado darle su inmediata aproba
ción." 

Puesto a discusión el dictamen, en lo ge
neral, junto con el proyecto, fueron apro-
bados sin objeción. _ 

En lo particular, fue leído sometido a dis
cus.1ón y aprobado, el Arto. 19 , por el cual 
se vota el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República, para el año de 
1976; el Arto. 2°, relacionado con la descom
posición de !a estimación de ingresos fisca
les a que se refiere el Arto. l<?, también fue 
aprobado sin modifícación,. después de ser 
leído y sometido a discusión. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 3?, 
que dispone la distribución de los egresos 
en asignaciones por dependencias guberna
mentales, agrupándolos en presupuesto de 
gastos corrientes y de capital; disponiendo 
la Mesa Directiva, discutir este artículo por 
capítulos. 

Pidió la palabra por el orden el honora
ble Senador Don Humberto Chamorro Cha
morro, aduciendo que no encontraba razón 
para que fuera leído y puesto a discusión 
por capítulos el Arto. 3c:, cuando -t:Hjo- todos 
o casi todos los presentes hemos interveni~ 
do exhaustivamente en la elaboración de es
te Presupuesto. No sé cómo se ha hecho 
en el pasado, pero sí me consta que el Pre~ 
supuesto General de Gasto actual fue obje
to de un estudio minucioso. Para mí es so
brancero proceder así, y deseo aprovechar 
la ocasión para agradecer la amplitud del 
honorable Señor Presidente del Congreso, 
que nos citó a cada uno de nosotros para 
que llegáramos al seno de la Comisión de 
Hacienda a exponer nuestra inquietudes y 

pretensiones, tanto en lo relativo a intereses 
regionales como de Partido. Yo creo que se 
nos satisfizo hasta donde se pudo; y, lo 
que no se pudo hacer, fue por circunstancias 
especiales de la vida política que vive el país 
y nosotros tenemos que pasar sobre ascuas 
y con tolerancia elegante y nicaragüense, por 
ciertos problemas que no afectan fundamen
talmente e la vida del país, lo que me re
cuerda aquella frase de Luis XIV de "El Es
tado soy yo". Por eso yo propongo que 
simplemente se apruebe el artículo 3'?; por
que ya tuvimos ocasión de sobra para estu
diarlo. 

Preguntó el honorable Señor Presidente al 
Senador Chamorro Chamorro, que si a lo 
que él se oponía era a que se leyera ramo 
por ramo ·y que se aprobara'de .una sola vez 
el total de los egresos; y al contestarle éste 
afirmativamente y que lo hacía en forma de 
moción, repuso el honorable Señor Presi
dente que ponía a discusión dicha moc;:ión. 

Intervino el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrana, quien manifestó 
que secundaba las frases de reconocimiento 
a la Presidencia, dichas por el honorable Se
nador Chamorro Chamorro. Porque es una 
innovación -agregó, dirigiéndose a! honora· 
ble Señor Presidente, la que usted ha adop
tado para la discusión del Presupuesto Ge~ 
neral de Ingresos y Egresos de la República, 
y además, un~ cortesía que denota su espí· 
ritu amplio y su liberalidad, al invitar a to
dos los Senadores para que se hicieran pre
sentes en la reunión conjuntq de las dos Co· 

. misiones de Hacienda y presentaran las pe· 
ticiones que tuvieran a bien, ~ien1pre que 
estuvíeren fundamentadas, que fueran justas 
y que señalara la Partida del Presupuesto de 
donde debía tomarse. Esto, Señor Presiden. 
te, marca un hito en la historia párlamen
taria, en lo que se refiere a la discusión am
plia de este Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, que no tiene 
paralelo en la anales de esta naturaleza en 
Nicaragua. No c9mparto si, el punto de vts. 
ta del honorable Senador Cfíamorro Chamo
rro, cuando· dice que hay ciertas cosas que 
no se pueden. cambiar, porque vivimos bajo 
la frase célebre de "El Estado soy yo'', de 
Luis XIV. En Nicaragua estamos organiza~ 
dos bajo una norma jurídica, que es !a Cons
titución de la República, que señala los Po
deres del Estado, sus responsabi 1 idades, sus 
facultades y su competencia. Es cierto y es 
innegable, no ~ólo en Nicaragua, sir.o en 
cualquier pías organizado del mundo, que 
hay ciertas cosas que tienen erninente sig
nificación política, en donde el Ejecutivo tie
ne- algunos privilegios y prerrogativas, las 
que son respaldadas por e! Partido de AAa
yoría y por todos los órganos del Gobierno; 
pero ello no significa en manera alguna que 
históricamente ·estemos viviendo bajo la sorn
bra ni en la circunstancias que hicieran ex
clamar a Luis XIV esa célebre frase, que 
significó después de él, la hecatombe, la 
anarquía y la terminación de la monarquía 
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francesa. Aquí vivirños en una República, 
y no vemos signos felizment~ de .que p~~da 
iniciarse en Nicaragua una situación caot1ca 
o anárquica, como la que hace sup<?ner fa 
vigencia de una frase que se ha querido ha
cer renacer en esta discusión, y repito, que 
vívimos bajo una norma jurídíca que señala 
la colaboración recíproca dentro del dere
cho constitucional, de todos los Poderes del 
Estado. Terminó diciendo el honorable Se
nador Montenegro, que después del examen 
exhau,,.ivo y del amplio estudio que se ha
bía hecho del Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, encontraba 
la moción del honorable Senador Chamorro 
Chamorro, consecuente, porque era realista 
y objetiva, y no creí que surgieran en la: di~
cusión de toda el Presupuesto nuevas peti
ciones o modificaciones. Por eso yo, dijo, 
estoy de acuerdo y votaré por ella. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Julio Ycaza Tigerino, manifestó no estar de 
acuerdo con la moción de! honorable Senador 
Chamorro Chamorro, porque les pondría en 
mal predicado ante la opinión pública tal 
proceder. El Artículo 3', dijo, es todo el 
Presupuesto prácticamente, por lo que al 
aprobar dicho artículo significa aprobar todo 
el proyecto. Yo creo que el sístema adopta
do siempre de discutirlo por capítulo, !1º 
nos lleva demasiado tiempo y nos permite 
alguna objeción, aunque sea de carácter ge~ 
neral, pero así puede decirse que aquí hubo 
algún debate1 alguna discusión, y no que se 
pueda decir que·-,aprobamos el Presupuesto, 
como están diciendo en !a radio en globo y 
con un solo golpe de timbre. 

Intervino nuevamente el honorable Sena
dor Don Humberto Chamorro Chamorro, ex
poniendo que sentía estar en discrepancia 
con el honorable Senador Ycaza Tígerino, 
porque yo, dijo, jamás propond_ría .una mo: 
ción que fuerét contra mi conc1enc1a; y m1 
conciencia me ha dicho y me dice, que no
sotros hemos intervenido en la elaboración 
del Presupuesto de la Nación. Que porque 

.la voz pública o una radio diga que nosotros 
a golpe de timbre aprobamos un Presupues
to? Me tiene sin cuidado una opinión falsa, 
porqué nosotros no estamos aprobando un 
Presupuesto a golpe de timbre, ~ino despué: 
de haber sido estudiado exhaustivamente. S1 
no hubiéramos tenido intervención en él, sí, 
diría yo, y no se crea que estoy de .colabora.
cionista aquí. Siempre lo dije desde que 
estoy en este lugar, que yo no estosy ha
ciendo halagos, y en lo que signifique opo
nerse a! régímen actual -aunque el honorable 
Senador Montenegro, nos haya dado clase 
de que no vivimos en esa época- lo haré. Y 
mantengo y sostengo, como dicen los abo
gados, rni moción; no por colaboraci.onista, 

·sino porque para 1nf es inútil estar diciendo 
cifras que ya conocemos y que no vamos a 
cambiar, porque ya las cambiamos antes. 

El honorable Señor Presidente manifestó 
que el honorable Senador Chámorro Chamo
rro, tenía razón, porque efectivamente el 
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proyecto de presupuesto había sido exami
nado exhaustivamente y el mismo honora?le 
Senador Ycaza Tigerino había estado casi a 
diario con la Comisión. Seguidamente de
claró suficientemente discutida la moción del 
honorable Senador Don Humberto Chamorro 
Chamorro; y sometida ésta a votación, se 
aprobó por mayoría de votos. 

Se leyó nuevamente el Arto. 39, que ~ls
pone la distribúción de los._.egresos autoriza
dos, consignados en el Arto. 1_9 , Y que as
.cienden a la suma de Dos Mil Dosc1ento~ 
Veintítrés Millones Cientos Sesenta y Tres 
Mil Córdobas, en asignaciones a las difer~n
tes dependencias gubernamentales, agrupan~ 
dolos en Presupuesto de Gasto~ Co;:ientes 
y de Capital; siendo puesto a dtscuS1on por 
la Presidencia. 

Pidió la palabra el honorable_ Senador 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, exponiendo que 
consideraba insólita la manera cómo se es
taba procediendo y un mal precedente por
que lo que pasaría es que en dos minutos 
aprobarían todo el Presupuesto. Yo tengo, 
por ejemplo, agregó, objeciones que hacer 
en relación con el Programa de Reconstruc
ción Inmediata que aparece en el Ministerio 
de Hacienda. Y deseo hacer constar que 
son muy serias mis objeciories sobre ese 
Programa, pues representa enormes repercu
siones en la vida del país, sin haberse dado 
al Congreso Nacional, la infor~ació~ ade
·cuada. Nosotros no hemos tenido ninguna 
posibilidad de estudiar y opinar sobre los 
alcances sociales, económicos y poi íticos de. 
este programa, a pesar de q~e. sobre noso~ 
tros está cayendo la responsabd1dad de apro
bar su financiamiento. De Jo que aparece 
en el Presupuesto y de lo que hemos leídos 
en Jos periódicos y oído por la radio, resal
tan una serie de graves anomalías e incon
venientes. En primer lugar, aquí se hace una 
cónfusión bastante lamentable, y no sé has
ta qué punto inconstitucional, €ntre lo~ ?ie
nes del Estado y los bienes de la Mun1c1pa
lidad de Managua o Distrito Nacional. Se
gún el informe del Ministro y lo que dice 
aquí el Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, con este prograrr:a 
de Reconstrucción se van a hacer una serie 
de obras que se llaman El Sub-Centro del 
Suroeste de Managua, el Centro Distrital de 
San Judas la Avenida 28 y la Diagonal Ba
tahola Ru'ta de Buses San Judas y Vía Ne
japa; ~s decir, una serie de obras en la ciu
dad de Managua. En tonces el Estado con la 
contribución de todo el país, está financian~ 
do la compra .de tierras y [a realízación de 
la infraestructura para la ciudad de 11/\anagua. 
Esto se ha querido justificar diciendo que 
Managua es !a ciudad que produce la ma
yor cantidad de impuestos a favor de! Go
bierno; lo que en realidad es una falacia, 
puesto que si nosotros exami.na1.nos ~ste Pre
supuesto, vemos que él principal ingresos 
del Gobierno lo constituyen los impuestos 
indirectos, que son 890 n1illones, -casi la 
mitad del Presupuesto- que son impuestos 
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indirectos que recaen sobre !os dos millones 
y pico de nicaragüenses que existen en es
te país, de los cuales, en /\~anagua vive 
apenas una quinta parte. No podemos 
decir, pues, que sea Managua la principal 
fuente de ingresos de este país. Además, 
es evidente que la riqueza de este país no se 
genera ,en !as calles pavimentadas de Mana
gua; ni el algodón, ni el café, ni las ma
deras, ni el oro, están en las calles de Ma
nagua, sino que,..,están precisamente fuera de 
ella. De manera que es absurdo decir que 
toda la economía de este país debe cont.ri
buir a hacerle a Mana'gua sus calles y toda 
su infraestructura. Por otro lado, estamos 
haciendo aquí una ciudad monstruosa, o se 
e~tá planeando una ciudad monstruosa, que 
drcen que va a tener 800,000 ó un millón de 
habitantes, en un país que para 1976, ó 
dentro de cuatro o cinco años no va a tener 
más de tres millones de habitantes; y eso, 
desde todo punto de vista es un grave error. 
Si nosotros hacemos un estudio de la situa
ción de la población de Nicaragua de la divi
sión incfuso de clases sociales e~ este país, 
-yo tengo aquí un estudio de las clases so
ciales en Nicaragua, de su composición se
gún el censo de 1963, que presenté en el lX 
Congreso de la Asociación Latinoamericana 
de Sociología- y aparece que apenas había 
en Nicaragua una clase alta de 40,000 per
sonas, y un grupo de clase medía que no 
llegaba a los 250,000; y la gran clase baja 
de Nicaragua llegó a un millón y pico de 
perscnas; es decir, cuál es la gente qúe va 
a vivir en Managua a base de una pobla
ción que quieren hacer, de ochocientos mil 
o de un millón de habitar:ites? Sería una 
ciudad compuesta de barrios de gente pobre 
y miserable, que ·no tiene con qué construir, 
ni con qué comprar una~ casa. De manera 
que todo esto demuestra lo absurdo de es
ta planificación, de l_a cu_al, com? dije, a ryo~ 

1

: 

sotros no se nos dro ninguna 1nforma_cion, ·. 
a pesar de que ahora se nos echa encima la \ 
responsabilidad de aprobar el financiamiento 
de todos esos planes. Por eso; Señor Presi
dente y para no alargar esta intervención 
mía, yo pido que se haga constar mi voto 
en contra de la aprobación de las Partidas 
07 102 y 07 105 del Ministerio de Hacienda 
con el título de Programa de Reconstrucción 
de Acción !nrnedlata; y que opino que este 
Programa financiado con esa Partida, debe 
venir después en un Presupuesto Extraordi
nario, una vez que el Congreso Nacional ha
ya ·revisado sus fundamentos constituciona
les y haya revisñdo también los alcances 
socio-econón1icos y políticos, en relación con 
los planes generales de desarrollo del país. 

El honorable Señor Presidente, declaró su
f;cientemente discutido el Arto. 3<?, del proyec
LY en lo particular, ya que tal como se había 
r.1,::,nifestado antes, dijo, se trataba de un 
a.sunto sobranceramente conocido de todos; 
y, a los que qu·1s·1eran .hacer uso de la pala
bra, con mucho gusto se tes concedería. 

Intervine el honorable Senador Doctor Al-

fcnso Levo Cordero, expresando que el Pre
supuesto General de la República, signifi
caba la progr:amación cuidadosa de la Na
ción, llevada a cabo por técnicos que se 
dedican a eso. Esta planificación -continuó 
diciendo- dentro del Liberalismo, significa 
el beneficio de las grandes inayorías, p_or las 
cuales nosotros luchamos' y trabajamos siem
pre. No me queda la menor duda de que el 
Partido Liberal en el Poder, a trav~s de sus, 
organizaciones de planificación, ha hecho y 
ha llevado a cabo un trabajo exhaustivo, en 
cuanto a organizar !os ingresos y egresos de 
la República, para establecer un balance que 
signifique el progreso de la República, por 
la cual todos tratamos de luchar. Fue es
tudíado con gran cuidado por el Presidente 
de la República, asociado con todos sus Mi
nistros y con todos los colaboradores de su 
Gobierno a alto nivel. Existe además, una 
Comisión de la Cámara de Diputados y de 
la Cámara del Senado, que en detalle han 
tratado de buscar los mayores beneficios pa
ra el desarrolle del país y que el Presupues
to de la Nación refleje, tanto en sus ingresos 
como en sus egresos, una mejoría para Nica
ragua. Sí nos pusiéramos a discutir artículo 
por a-rtículo1 punto por punto del Presupues
to, podríamos pasar mucho tiempo antes de 
que llegáramos a conclusiones beneficiosas 

-para el país para aprobar un Presupuesto 
que sea lo que necesitamos. He creído que 
dentro de este Presupuesto pudieron haberse 
establecido algunos can1bios sutanciales, en 
especial en cuanto a Jos sueldos que los Mi
nistros de Estado deberJan de devengar. Por
que soy de opinión que los Ministros de Es
tado deberíati devengar sueldÜs muy por en
cima de los que aparecen en el Presupuesto, 
tomando en cuenta sus responsabilidades, 
sus grandes problemas y especialmente la 
responsabilidad con el país. Sin embargo, 
apartando estas cosas, considero que no po
demos demorar más ni entrar en detalle de 
rubro por rubro en cuanto al Presupuesto se 
refiere y quisiera pedirles a mis compañeros 
de Cámara que les demos un' voto de confian
za a esas Comisiones de la Cámara del Sena
do y de la Cámara de Diputados, que exhaus

·t1vamente han trabajado para darnos un Pre
supuésto que sea reflejo· de nuestros ingre
sos y egresos, y que tratemos de luchar 
este año para que este Presupuesto se cumpla 
en toda su extensión, en Ja seguridad de 
.que de lleva~se .ª cabo-estos programas, N!~ 
caragua sera ciertamente la única benefj. 
ciada. Concluyó haciendo moción para que 
el proyecto de Presupuesto fuera aprobado 
en la forma en que había sido presentado. 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc~ 
tor J. David Zamora, para referirse, dijo, a 
un punto que pudiéramos calificar de orden1 en cuanto a las Intervenciones que cualquiera 
de los honorables Senadores tiene derechos 
de hacer, sobre cualquier aspecto de los que 
contemp!a e\ Artículo 3'-!, que a su vez en
globa la programación general de los de· 
sembolsos contenidos en el Presupuesto, Por 
ejemplo, un Representante puede preponer 
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que determinada partida que esté asignada 
a ta! f.'·.inisterio se suprima, y se cree como 
nueva en otro /v\l'"listerio p2.ra llenar otra 
necesidad. Ese es un deret:ho indísc-utible 
que no se pued2 de ninguna manera soslayar 

1 

ni menospreciar, en _favor de los honorables 
Senadores. !-lecha esta ac!aracíón, deseó re
ferirme, -agregó- aunque de manera muy bre
ve, porque desgraciadamente no he tenido 
tiernpo suficiente para estudiar el Presupues
t<?, ya que estaba fuera de Nicaragua, haw 
b1endo regresado hasta el Sábado por la no
c~e y hasta el Lunes tuve ocasii::)n de estu" 
d.1a_rlo, por !o que tuve que limitar mis pe
t1c1ones ,en lo relativo a este Presupuesto 
ª.los intereses 1egítin1os de mi Departamento: 
J1notega, sobre todo en lo que se refiere a 
asuntos de ca111inos. Pero, por otra parte, 
el honorable Senador Ycaza Tigerino ha to
cado ~q.uí un. punto que me parece' que es 
de suficiente importancia para referirse a él, 
Y n_o puedo n1enos que expresar mi criterio 
a! respecto, en el sentido de que considero 
que cualquier prograrnaci6n de inversiones 

1 

que e! Gof?ierno Nacional tenga en relación a 
Managua, la Capital de la República y al 
área de! Dis·tritc Nacional, en esas programa
ciones e inversiones habría necesariamente, 
a mi juicio, de distínguir si ellas se dirigen 
a solucionar alguna o algunas necesidades 
de orden naciona!, en cuanto al funciona
miento de Managua, como Capital de la Re- -
pública, -que en algunos casos indiscutible-· 
rnc::t2 no n>e cabe duda de que es así-; y 
tan1bi8n otrr:is necesidades que ya salen de 
este á'llbito y caen dentro de !o que podría
mos l!arnar necesidudes de la ciudad de Ma~ 
nague, lo cuol es responsabilidad única, ex
clusiva y prin1ordia! del Gobierno de la ciu
dad de lv\anagua, que, por ~a Constitución, 
está ercon1endado al Presídente de la Repú~ 
blica a través del Ministerio de! Distrito Na
cional. Hecha esta aclaración, en mi crite~ 
rio fundamenta!, creo que los desembolsos 
c!e1 Gcbíerno Naclcnal, a través del Presu~ 
puesto. únicamente deben de cubrir las ne
cesidades ubicadas en el primer rubro, o sea 
aquella~.q~;c tiendan a dotar a la Capital de 
la Repvr:il1ca, de aquellas facilidades nece
sarias para funcionar como tal no como. 
ciudad. Por ejernp!o, todo lo' relativo a 
centros de urbe;nizaciones servicios de agua 
potc~lc, aguas ne~ras, caÍles y todos eso, 
no aebe ser de ninguna manera objeto de 
desen1bolso de parte del Gobierno Nacional 
r::orque entonces tendrían1os a las Municipa~ 
l1dades, que con mayor razón todavía que 
N\an~g~a, desde luego que no tienen la po~ 
tenc1aJ¡dad econón1íca del Distrito Nacional 
tendrían e! derechos el día de mañana co~ 
n10 indiscutib!emcnte !o tendrán si Se sÍenta 
en este sentido t:n precedente, para acudir 
ante el Gobierno Nacional y demaridar la 
satisfacción de cuatquier necesidad que en 
sus respectivos án:bitos !ocales puedan te
ner; .Y esto, sería una distorsión del plan
teamiento de las necesidades locales que se 
p_rescntan en, c?da comunida,d. Concluyó di
ciendo que un1carnente hab1a querido dejar 

~.uy b:~_;n :--.nts.¿o _'.'.'..) (;"i':· .:º a· rp,!rcccto ' . "'';' . 
. Intervino seguidamente el honorable Se· 

nador Doctor Orlando Montenegro Medrana, 
manifestando su deseo de dejar establecido, 
que erróneamente el honorable Senador Doc
tor Julio Ycaza Tigerlno, había querido con
fvndir1 no solamente a los Senadores sino 
a la opinión pública, al afirmar que se 
estaba; sentando un procedente peligroso, 
al discutir el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, en la forma' 
propuesta, y aceptada por la mayoría casi 
absoluta de la Cámara, por el honorable 
Senador Don Hurnberto Charnorro, y digo que 
ha querido confundir -agregó_ porque el he
cho de que se haya aceptado que para la 
discusión del Presupuesto lo hagan1os por 
artículos, no quiere significar que en la dis
cusión de dichos artículos, todos y cada uno 
de lo~ Senadores tengan·1os derechos de ha
cer las mociones que hayamos preparado 
con antelac;ión, y que esas mociones sean 
discutidas, debatidas y votadas por esta Cá
mara. El Artículo 3?, si es cierto que con
globa, por decirlo así, todo el Presupuesto 
de los diferentes N\inisterios de Estado, rei
tero que no significa que al ponerse a dis
cusión dicho artículo, se no n legue o se nos 
prive de! derecho de discutir ampliamente 
los presupuestos particu!ares de las diferen
tes dependencias de! Ejecutívo, de !os Entes 
Autónomos, del Ejército y de todos !os que 
conform2''1 la f./\emcria del Presupuesto Ge
nera! de Ingresos y Egresos de !a República. 
De manera que con un procedirnlento dife
tente, prcductc del estudio, del análisis, de 
la discusión ql'e ha tenido en las Comisiones 
de 1--lacienda de la Cárnara de Diputados y 
de !a Cárnara de! Senado este Presupuesto, 
estan:os nosotros dáqdole otro debate; y si 
en realidad algún Senador ha tenido preo~ 
cupación y quiere hacer rnociones, -para lo 
cual se le dio con tíempo suficiente el ejem
plar del proyecto de Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República- oue~ 
de hacerlo en esta oportunidad sín que' na
die le prive de ese derecho. Por eso, digo 
yo, que no veo por qué se venga a sentar 
aquí "inagister dixit", afirmando que esta~ 
mos sentando un precedente pelig:-osísin10 
y q~ __ vamos 2 ser objeto de~ critica de parte 
de!. pueblo nicaragüense. En e! salón pos~ 
ter1or de este recinto, están los señores pe
riodistas, que son los encargados de infor
n1ar flded!gnamente, ~si proceden de buena 
fe~ lo que ha pasado en este Senado. Y por 
eso es que queremos aclarar y estamos se
guros de que ellos lo entenderán, que no 
significa que nosotros vamos a pasar por 
sobre las mociones que cualesquie(a de los 
Senado1·es c;uiera presentar en relación con 
este Presupuesto y con todas y coda una de 
l~s Partidas qu~ _le conforman, correspon
dientes a los Ministerios de Estado t'1o es
tamos nosotros aprobando "a ton.tas y a 
!ocas", ~.¡ precipitadamente este Presupuesto; 
ya lo ~IJO _uno de n1is antecesores, y yo Jo 
constate en las veces que estuve en !as dew 
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liberaciones y debates de las Comisiones de 
Hacienda, en las que el honorable Senador 
Ycaza Tígerino, estuvo también presente e 
hizo sus solicitudes a dichas Comisiones, y 
estoy seguro de que muchas de ellas fueron 
atendidas; además, también estoy seguro de 
que él recibió el ejemplar del Presupuesto 
para que_ lo estudiara. Por manera que no 
se viene aquí precipitadamente a aprobarlo; 
Jo que sí, es que tenemos que ser prácticos 
y si ya todos estan1os de acuerdo y satisfe
chos con las reformas que se le hizo al Pre
supuesto, por qué actuar demagógicamente 
y venir a decir que el pueblo nos va a cri
ticar si procedemos de esa forma? Yo soy 
de los que piensa, que si nosotros estamos 
colocados en situación de dirigir los desti~ 
nos de este país, como miembros del Poder 
Legislativo, tenemos que señalar las pautas, 
tenemos que guíar y no dejarnos guiar. De
cir que la opini?n pública, aún cuando esté 
equivocada no va a criticar, no quiere decir 
esto que tenga razón la opinión pública de 
criticarnos, cuando nos critica erróneamente. 
Es por esa razón, que no encontré ningún 
argumento atendible en la lección de socio
logía que nos diera el honorable Senador 
Doctor Ycaza Tlgerino, para terminar apun
tando que estábamos sentando un proceden
te peligrosíslmo con nuestro proceder. Y 
tan no e.s así, que !a moción vino muy jui
ciosamente de un honorable Representante 
de la minoría y fue acuerpada y acogida por 
todo el Senado, con excepción de unos po
cos. Por esa razón, Señor Presidente, termi
nó, creo que hernos escogido bien el procedi
miento y que no debemos de temer a críti
cas, equivocadas o erróneas. 

Manifestó el honorable Señor Presidente, 
que consideraba las palabras del honorable 
Senador Montenegro bastante c!aras y con. 
cluyentes; porque en realidad, dijo, la mo
ción del honorable Senador Chamorro Cha
morro, tiende a que no se lean las partidas 
y programas de cada dependencia del Estado 
contenidas en .el Artículo 3?, en cuyo estudio 
y discusión, en el seno de !as Comisiones, in
tervino el mismo honorable Senador Doctor 
Julio Ycaza Tigerlno. 

A continuación el honorable Señor Presi· 
dente sometió a votación el Arto. 3ll siendo 
a.e_robado. 

Explicó seguidamente el honorable Señor 
Presidente, que e! articulado que seguía co
rrespondía a ras Regulaciones Presupuesta
rías. Y sí la .Cámara no disponía otra cosa, 
la Secretaría diría nada máS el número del 
artículo, ~ya que todos eran conocidos por 
los honorables Representantes- y si alguno 
de ellos tenía objeción que hacer a cuales
quiera de ellos, bien podía intervenir y ha· 
cer la moción que deseara. 

Habiendo consenso de !a honorable Cáma. 
ra para que se procediera en esa forma, fue
ron aprobados los Artículos del 49 al 23. 

Se puso a d(scusión el Arto. 24, que dice: 
"Arto. 24. - No podrá ser transferidas 

por el Poder Ejecutivo las asignaciones des. 

tinadas a cada Programa o Servicio sin !a 
autorización previa del Congreso. Sin em· 
bargo, estando el Congreso en receso, el s.e· 
ñor Presidente de la República, en Conse¡o 
de Ministros, podrá ordenar se verifiquen 
las que creyere conveniente, todo de acuer. 
do con el Arto. 236 Cn. En todo caso, las 
solicitudes de Transferencias de cada Ramo 
serán presentadas al Congreso o al Señor 
Presidente de la República por conducto del . 
Ministerio de Haciejda y Crédito Público, 
previo dictamen de la Dirección General del 
Presupuesto. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior¡ las transferencias acordadas por las 
Cámaras Legislativas en sus respectivas asig. 
naciones. 

Las transferencias entre grupos de un mis· 
mo Programa o Servicio o de un sub-grupo 
a otro, dentro de un mismo grupo, se pre· 
sentarán a la Dirección General del Presu· 
puesto, para que se pronuncie sobre el par· 
ticular; si las solicitud excede de ....... . 
(I50,000.00, deberá ser autorizada por el 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito Pú~ 
blíco. 

Tampoco podrán ser transferidas por el 
Poder Ejecutivo, las asignaciones correspon. 
dientes a Inversiones Comerciales del Estado, 
Pensiones y Jubilaciqnes, Dietas, Deuda Pú· 
blica Cuotas a Organismos Internacionales 
y las

1 

asignaciones que con carácter específico 
figuran en este Presupuesto. 

Los sobrantes de sueldos de cargos pú· 
blicos, pasarán mensualmente a alimentar el 
rubro "Asignaciones Globales", "Nivelación", 
que fi·guran en el Ministerio de Hacienda Y 
Crédito Público, con excepción de los que se 
refieren al Poder Legislativo, Poder Judicial 
y Poder Electora!, que alimentarán sus pro· 
plas partidas de "Nivelación", en los res pee· 
ti vos organismos." 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
Humberto Chamorro Chamorro, aduciendo 
que en su primer párrafo, el Arto. 24 decía: 
"Sin embargo, estando el Congreso disuelto 
o en receso ... etc. A lo que le repuso el 
honorable Señor Presidente, que él estaba 
leyendo el artículo tal como lo habí,a presen
tado el Ejecutivo; pero en la revisión de las 
Comísiones se había suprimido !a palabra 
"disuelto", precisamente por sugerencia del 
honorable Senador Doctor Julio Ycaza Tige. 
rino, y a.sí lo había aprobado y enviado a 
este Senado la honorable Cámara de Di· 
putados. 

Manifestó el honorable Senador Chamorro 
Chamorro, que efectivamente él había estado 
en el seno de la Comisión, y sabía que ese 
artículo se había reformado, pero había pe. 
dido una confirmaclón a la Directiva, con 
el objeto también de que se constatara que 
todos conocían el proyecto de Presupuesto y 
que no era sentar ningún precedente el apro
barlo en la forma que él había. propuesto. 
Si el honorable Senador Ycaza Tigerino, hu
biera dicho, yo no intervine o no me apro
baron mis principales peticiones y me opon-
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go por eso,. yo también me hubiera opuesto 

y le hubiera secundado; pero el mismo Pre

sidente de mi Partido, Doctor Paguaga Irías, 

me aseguró que lo que nosotros habíamos 

pedido se nos había concedido. Por lo tan

to, concluyó, insisto en que no es sentar un 

mal precedente y en eso estoy completamen

te de acuerdo con el honorable Senador 

Montenegro, cuando dijo que se hacía esto 

por primera vez, y por iniciativa de un re

presentante minorltarío, aunque yo no acep

to ese término, porque es momentáneamen

·te que estamos abajo. Yo llegué hasta a 

hacer un compromiso con el General Somo~ 

za en El Salvador, cuando me presentó al 

Señor Johnson y le dijo "El Partido que ocu

pa el lugar que está disputándonos la ma

yoría en Nicaragua"; en plan nicaragüense 

llego hasta aceptar eso, pero sostengo y siem

pre lo sostendré, que nosotros los Conser~ 

vadores, somos los más y los mejores. 

Declarado suficientemente discutido ei Arto. 

24, se sometió a votación, siendo aprobado 

por unanimidad. 

Continuando con la dirección del articula

do correspondiente a las Regulaciones Presu

puestarías, se aprobaron los Artos. del 25 

al 62. 

Pidió el honorable Senad0r Chamorro Cha

morro, que fuera leído el Arto. 63, lo cual 

hizo la Secretaría de la siguiente manera: 

"Arto. 63. - Todas las dependencias gu. 

bernamentales están obligadas a adquirir los 

artículos que requieran, en el Departamento 

de Suministros, o por conducto del mismo, 

todo de conformidad con lo establecido en 

el Reglamento para el' Control de la Admi· 

nistración y Manejo de Bienes y Caudales 

Públicos de la Nación; y deberán pagarlos 

con las asignaciones correspondientes de sus 

partidas presupuestarias. El Poder Legisla

tivo, el Poder Judicial y el Poder Electoral· 

la Presidencia de la República, el Ministeri~ 
de Hacienda y Crédito Público, el Tribunal 

de Cuentas, las dependencias Militares y de 

~'.ensa Nacional, podrán hacer sus adqui

s1c1ones, cuando lo esimaren conveniente 

fuera del Departamento de Suministros. 11 
' 

Manifestó el honorable Senador Chamorro 

Chamorro, que él tenía la inquietud sobre 

si había sido correjido este artículo con~ 

forme sugerencia suya o del honorable Se

nador Ycaza Tigerino, pues antes decía: uTo

das las dependencias gubernamentales están 

ob~igadas a adquirir los artículos que re

quieran, en el Departamento de Suministros, 

o por conducto o delegación del mismo 
etc." · · · 

El honorable Senador Granera Padilla Pri

mer Secretario, dio lectura nuevamenfe al 

Arto. 63, haciendo resaltar al honorable Se

nador Chamorro Chamorro, la reforma in

tro?ucida a este ar~r;uto, y al darse éste por 

satisfecho, se somet10 a votación, siendo apro

bado por unanimidad. 

Seguidamente fueron sometidos a votación 

y aprobados Jos Artos, del 64 al 79, último 

del proyecto, que se refiere a que la vigencia 

de la ley, comenzará a partir del uno de 

enero de 1976. 
Quedó aprobado por lo tanto en primer 

debate el proyecto de ley de Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la Repú

blica para el año de 1976. 

El .honorable Senador Doctor Ramiro Gra

nera Padilla, hizo moción para que se le dis .. 

pensara al proyecto el trámite de segundo 

debate y demás reglamentarios. 

Puesta a discusión esta moción, p¡dió la 

palabra el honorable Senador Don Raúl Ara

na Montalván; y, en uso de ella, manifestó 

que aunque no era su deseo oponerse a la 

moción, quería dejar constancia y su reco .. 

men-dación para que en el próximo año, el 

proyecto de Presupuesto fuera más detalla

do, como se acostumbraba en todos los paí~ 

ses democráticos del mundo; porque en el 

recién aprobado aparecían partidas de millo

nes de córdobas, sin más explicación que 

"Para el Comité de Defensa Nacional, 60 mi

llones de córdobas". Ya entiendo, agregó, 

que los que elaboran el Presupuesto están 

en la obligación de dar un detalle al Honora

bl~ Congreso Naclonalr sobre !as inversiones 

del Presupuesto. No me opongo a que se 

le dispense el trámite de segundo debate, 

pero quiero que quede esto como constancia, 

para que el próximo año se presente el Pre

supuesto en una forma ordenada y detallada, 

para que así podamos nosotros discutirlos 

en una forma tranquila. 

Explicó el honorable Senador Rener, en su 

carácter de Presidente de la Comisión de 

Hacienda, que en cuanto al Poder Ejecutivo,. 

Legislativo, Judicial y Electoral, el proyecto 

contenía todos tos detalles pertinentes, lo 

cual podía constatar el honorable Senador 

Arana Montalván, si se tomaba el tiempo ne

cesario para leerlos. Es cíerto, dijo, que 

no todos los Entes Autónomos enviaron sus 

datos explicativos, -que se les solicitaron~ 

pero muchos de ellos los remitieron, bien 

detallados, y los que quisimos tuvimos opor~ 

tunidad de examinarlos. · Acerca de los que 

no los han enviado, posiblemente y según 

criterio también de los honorables Diputados, 

se va a ordenar una investigación. 

Declarada suficientemente discutida la mo. 

ción de dispensas formuladas por el honora

ble Senad.or Granera Padilla, fue sometida a 

votación y aprobada por unanimidad; que· 

dando por consiguiente definitivamente apro~ 

bado, el proyecto de Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República para el 

año de 1976. 

3• - Solicitó la palabra el honorable Se

nador Don Humberto Chamorro Chamorro 

quien dijo deseaba hacer una moción ínter: 

pr.etativa .. El Artículo 148 Cn., -agregó- si 

mi memoria no me es infiel, dice: "Corres~ 

pende al Congreso en Cámaras separadas 

decri:;ar, reformas, interpretar y derogar la~ 

leyes . Y yo tengo una inquietud, que no 

deseo se crea que es por cuestión de cen

tavos, sino de principios. Aquí se nos están 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


2064 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

otorgando exoneraciones de ciertas importa
ciones a que nosotros, como miembros del 
Estado, tenemos derecho; formamos parte 
de! Estado con10 miembros del Primer Po
der del· mismo, que es el Legislativo. 

tivos de Consumo, o no se nos debe de co. 
brar ninguno. 

4' - En la palabra el honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padilla hizo rr1oción 
para que se' le fuera dispensad~ a /a presen~ 
te acta el trámite de lectura, dándose por 
aprobada; moción, que, sometida a votación, 
fue aprobada por unanimidad. 

5? ~ Se levantó la sesión. - Pablo Rener, 
Presidente. - Ramiro Granera PadiJla, Se.. 
cretario. - Max Paguaga frías, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda 
y Crédíto Público 

,-_;._-:-="°":::.;=...:.==:~e===--==··.::=· 

Nómbrase a J?r. Jairo Sánchez R. 
Fiscal Especifico Encargado del 

Cobro de Impuestos Fiscales 
de la República 

Reg. No. 4902 - R/F -- ~ 105.00 

"No. 130 
i EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
! en uso de sus facultades, 

Sln. embargo yo he notado con sorpresa, 
que la firma vendedora nos cobra un im~ 
puesto del 8% sobre las ventas. No me im~ 
portan, como vuelva a repe.tir, los centavos; 
pero sí los principios; y la ley es clara y 1 

terminante. Si nosotros hicimos una refor i 

ma al Artículo 10 de la Ley de Selectivos de 
Consun10 de 1974, en que claramente se 
decía que "salvo en las ventas que se cau~ 
saren al Estado, no habrá más exenciones que 
las establecidas en el Artículo anterior"; y 
e! Artículo 9-: hab!a de !as exenciones agrí
colas, etc., no veo porqué razón a noso
tros como miembros de uno de los Poderes 
dei Estado, se nos esté cobrando ese im
puesto. Y más que anteriormente, cuando 
se decretó la Ley de Selectivos de Consumo, 
no se hablaba más que de ciertas exenciones 
-y esa es mi inquietud- porque decía "'salvo 
lo dispuesto en el literal b) del artículo an
terior en general,- están exentas.de ~mpuestos 
las ventas ... etc."; y dice textualmente el 
artículo: "No hcbrá más exenciones que !as 
señaladas en e! artículo anterior. En cense~ 
cuenc1a, también se causará el impuesto 
creado por !a presente Ley, en las ventas 
que Jos responsables efectúen al _Estado y st1s 
instituciones". Sin embargo nosotros refor
man1os, según Gaceta N" 207, que "salvo en 
!as ventas que se causaren al Estado, no ha~ 
brá más excepciones que las establecidas en 
el artículo anterior." De manera que mi 
inquietud es, que si nosotros formando pa·r
te del Estado, debemos de pagar un impues
to, de centavos si se quiere, si es que tene
mos el derecho constitucional que nos otor
ga el Artículo 191, de que "El Presidente de 
la República gozará de los mismos privHe
gios e inn1unidades que ·1os Miembros del 
Poder Legislativo", ya sean Senadores o Di
putados. '''( si tenemos ese derecho, al CO· 

brarnos ese impuesto se nos está irrespetan· 
do y no se está cumpliendo la Constitu
ción. Yo no estoy pidiendo la interpreta
ción, en el sentido de que el Senado goza 
de esas exenciones; sino de qüe si nosotros, 
como miembros de\ Estado, gozamos de esas 
exenciones; porque si no las gozáramos, en· 
tonces que nos apliquen el artículo de h? 
Ley de Selectivos de Consumo, porqu~ de 
acuerdo con el Artículo 32 de la misma\Ley 
que nosotros aprobamos, esos son conexos. 
De maner2 que están mal cobrando e~e 1m
puesto del 8%, porque nos deben cobrar 
también el de los Selectivos de Consumo; 
porque el Arto. 32, claramente dice que "los 
irn;Juestos Selectivos de Consumo a que se 
rc:·~icre el Arto. l? de esta Ley, se aplicarán 
ck~ conformidad con /as disposiciones de !os 
Capítulos anteriores y las contenidas en los 
siguientes artículos". Es decir, si nos están 
cobrando sólo el 8% está mal hecho, por
que se nos debe de cobrar todos los Selec-

Acuerda: 
Primero: Nombrar a partir del 1o. de 

mayo de 1978, al Ductor Jairo Sánchez Ri
vers, Fiscal Específico y Abogado Encar
gado del Cobro de Impuestos Fiscales en 
toda la República. 

Segundo: El nombrado actuará confor-
! me instrucciones del Ministerio de Hacien

da y la Dirección General de Ingreso, asi
mismo tendrá la representación Judicial o 
Extra-Judicial que le encomiende específi
camente dicho Ministerio y tendrá faculta
des para Ejecutar las obligaciones que di
ferentes deudores hubieren firmado a fa. 
vor del Fisco ya sean en Escrituras PúbJi. 
cas o Pagarés. 

Tercero: Los Honorarios del Doctor Sán
. chez Rivers, por sus labores como tal y sus 
relacionse con el Gobierno en razón de las 
funciones que se le confieren por este 
Acuerdo, serán regidos de acuerdo a las 
cláusulas del Contrato celebrado entre él y 
este 1'-1inisterio, en forma similar a los 
otros abcgados contratantes. Este gasto se 
imputará a Ja Partida 05-04-1-00-14-52 
S. P. Imposición y Cobro de Rentas, 11-02 
Servicios Personales, 017 Ho11orarios a Ba
se de Comisión, 0171 llonorarios a Cole-e~ 
tG·res de Impuestos y Servicios, del Pre-~.u
puesto C-eneral de Gastos en vigencia. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mmrn
g11a, D.N., a los nueve días del m2s d~ jll
nio de mil novecíe-ntos setenta v ocho. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente .. de la Re
pública. - (f) Samuel Genie A., Ministro 
de Hacienda y C. P.". 
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Ministerio de Educación Pública 
====-== 

Ex'tiéndese Título de Ingeniero 
Agrónomo a Sr. Norman 

Castillo C. 

Reg. No. 4865 - R.IF 158231 - \$'. 75.00 

No.147-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Escuela Nacional de Agricultura 

y Ganadería, que funciona en esta ciudad, 
pide se le extienda el Título de Ingeniero 
Agrónomo, al señor Norman Oiastílw Cal

dera, natural de Masaya, Departamento de 
Masaya, República de Nicaragua, en virtud 

de haberle confei:ido el correspondiente Di
ploma, a los v.eintiocho días del mes de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Acuerda: 
! -Extenderle al señor Normatn Ca61;i1J,o 

Caldora, el Título de Ingeniero Agró
nomo, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y regla
mento del ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser. publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., trece de .abril de. mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 

Presidente de la República. - María He
lena de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICÁRAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4757 ~ R/F 15784.0 - Valor ~ 90.00 

Oftasa, S. A,, de C. V., mexicanO, mediante 

apoderado Dr. Franci.s-co Gutiérrez, solicita re
gistro marca fábrica: 

"D O E E S I F A R" 
Clase 5. 
Presentada: 25 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro P·rópi~dad Industrial. - Managua, 2 

mayo 1978. Yolanda Garcia de Montealegre¡, 

Registrador. J. Argeo Miranda, Secretalio. 
3 1 

Re¡;. No. <1S48 .--- R/l<__,, 156203 - Valor (f 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, s. A., nica

ragüense, rnediante apoderado Doctor Luis Aion~ 

so Lópe.z Azn1itia, solicita registro marca fábrica: 

"MAR CAL" 
Clase 16. 
PreRentfl_élr:I: 25 noYiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15 

cli<::iembre 1977. -- Yolanda Garcia de Monteale

gre, Registrador. ·- Teresa Torres M., Secretria. 
3 2 

Reg. No. 4670 - R/F 154825 - Valor !$: 90.00 

Les Parfums de Luxe Vigny, francesa, median""' 

te apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita 

registro marca fábrica: · 

eoee1Heuue 
••VÍGl'IY 

Clase 3. 
Presentada: 11 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

n1ayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 
3 2 

Reg. No. 4703 - R/F 101325 - Valor !$: 90.00 

Uniroyal, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 

marca fábrica: 

No. 17,784 
Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

abril 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4701 - R/F 100921 - Valor <!' 90.00 

RCA Clorporation, estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova

ción marca fábrica: 

~}CTR0b~ 
No. 5 

Clase 9. 
Regi~tro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

abril 1978. - Yolanda Garcia de Mo~tealegre, 

Registrador. - Urlel Silva T., Secretano. 
3 3 

Reg. No. 4702 - R/F 100922 - v .. 1or <;; 90.00 

RCA Corporation, estadounídense,. i:'ediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, sohc1ta renova~ 

ción marca fábrica: 

No. 3.' 
Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 31 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. --- Uriel Silva, Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4<597 -- R/F 157464 - Valor ~ 90.00 

Laboratorids Unión Farmacéutica Occidental, 

S. A. (UFO), nicaragüense, mediante apoderado 

Dr. Antonio Aguilar, solicita registro marca fá
btica: 

"A P A P" 
Clase 5. 
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Presentada: 9 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4699 - R/F 102538 -·- Valor <; 00.00 
Fujisawa Pharmaceutical, Co. Ltd., japonesa, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
ta renovación marca fábrica: 

No. 17,742 
Clase 5. 
Registro Fropiedad Industrial. - Managua, 7 

abril 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 4696 - R/F 157450 - Valor 4' 135.00 
Cofap Companhia Fabricadora de Pe.cas, brast

lefia, mediante apoderado Dr. Alvaro Reyes, soli
cita registro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 5 

junio 1978. - Leonte Argüello Hernández, Regis
trador. - J. Argeo Miranda, Se;eretario. 

3 3 

Reg. No. 4552 -- R/F 155766 - Valor lf 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

"HOSTASTAB" 
Clase l. 
Presentada: 24 Mayo 1978. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcfa de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Serretario. 

3 3 

Reg. No. 4553 - R/F 155765 - Valor 4' 45.00 
Moorgate Tobacco Co. Limited_, inglesa, apode~ 

rado Dr. Flanklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

"P R I M A V E R A" 
Clase 34. 
Presentada: 23 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda García de Monte.alegre. 
Registrdor. --- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4595 - R/F 156727 - Valor lf 00.00 
Laboratorios Prem S. A.. española, mediante 

apoderatlo Dr. _A._dolfo Arana, solicita registro 
marca fábrica; 

"DOXITEN ENZIMATICO" 
Clase 5. 
Presentada: 17 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

Junio 1978. - Yolanda García de Monteale.gre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretaría. 

3 3 

Reg. No. 4504 - R/F 155353 - Valor ~ 45.00 
Pablo Ernesto Avilés Medrano, guatemalte~o, 

apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita registro 
marca fábrica: 

"PROS A" 
ciase 29. 
Presentada: 24 mayo 1978. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda García de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4505 - R/F 155354 - Valor ~ 45.00 
Pablo Ernesto Avilés Medrano, gup.temalteco, 

apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita registro 
marca fábrica: 

"PROS A" 
Clase 30. 
Presentada: 24 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4509 -- R/F 155357 - Valor <$: 00.00 
Laboratorios Unidos Centroamericano, S. A. 1 nicaragüense.. mediante apoderado Dr. Guy Ben

dafía, solicitaregistro marca fábrica: 
"AR O M A" 

Clase 5. 
Presentada: 16 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ·- Managua, 31 

mayo 1978, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J .. Argeo Míranda, Secretario.' ,~ 3. 3 

Reg. No. 4551 - R/F 154815 - Valor <; 45.00· 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

mediante apode.ralo Doctor Franklin Caldera, so
licita registro marca fábrica: 

"IMPERATOR" 
Clase 5 
Presentada: 9 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana~a 22 

mayo 1978. - Yolanda García de Montea.Igre, 
Registrador. - Teresa Torres, Se.cretaria. 

s a 
Reg. No. 4550 - R/F 154816 - Valor lf 45.00 

Ciba Geigy, S. A., suiza, mediante apoderado 
Doctor Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica~ 

"!GRAN" 
Clase 5. 
Presentada: 27 abril 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 22 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M. Secretarlo. 

3' 3 

Reg. No. 4567 - R/F 155768 - Valor 4: 45.00 
Berri Balzac, Société Anonyme, francesa, apo· 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"DICETEL" 
Clase 5. 
Presentada: 9 mayo 1978. 
Opónganse. 
Regist Propiedad Industrial. 

junio 1978. ·- Yolanda García 
Registrador. - Argeo Miranda, 

- Managua, 2: 
de Montealegrw, 

Secretario. 
3 s 
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Reg. No. 4566 - R/F 155769 - Valor ($: 45.00 
Luz Magazine, Inc,, estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Ca.Idera, solicita registro marca fá
brica: 

"L U zu 
Clase 16. · 
Presentada: 10 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda ~arcia de Mont~alegre, 
Registrador. Argeo Miranda, Secreta.no. 

3 3 

Reg. No. 4023 - R/F 133992 - Valor CS: .90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo Sociedad 

Anónima nicaragüenSe, mediante apoderado sr. 
Rafa.el Solórzano Cornavaca, Presidente de la 
Junta Directiva de la misma solicita régistro mar
ca. fábrica: 

Clase 5. 
"DYSONIL~' 

Presentada: 29 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

mayo 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Arg~ Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4024 - R/F 133993 - Valor ($: 90.00 
Servicios Farmacéuticos. de M~cadeo Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Sr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, Presidente de la 
Junta Directiva de la misma. solicita registro mar
~ fábrica: 

"DIGESTASA" 
Clase 5. 
Presentada: 29 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ .J. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 4030 - R/F 133526 - Valor lf 45.00 
McDonald's Corporation, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca~ 

"Me DONALD'S CUARTO DE LIBRA" 
Clase 29. 
Presentada: 3 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4031 - R;F 133525 - Valor q: 45.00 
McDonaLd's Corporation estadounidense, a~ 

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

Me DONALD'S CUARTO DE LIBRA" 
Clase 30. ' 
Presentada: 3 mayo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

.tnayo 1978. ~ Yolanda Garc!.a de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4032 - R/F 133524 - Valor ~ 45.00 
Industria Farmacéutica, S.A., Andromaco, me~ 

xicana. apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca: 

"ANDROMACO 
Clase 3. 
Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

mayo 1978. - Yolanda Ga.rcta de Montealegrie, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 

Reg. No. 4037 - R/F 133519 -- Valor <;'. 45.00 
C.M., Industries Société Anonyme, francesa, a

pode,rado Dr. Franklin (."'.aldera, solicita registro 
marca: 

''ANTIGRIPPINE'' 
Clase 5. 
Presentada: 22 abril 1-978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - Managua, 8 

mayo 1978. - Yolanda. García de ]\.fontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4039 - R/F 133535 - Valor lf 45,00 
Stauffer Chemical Company, estadounidense, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita -registro 
marca fábrica: 

"ARROZ A N" 
Clase 5. 
Presentada; 11 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

mayo 1978. - Yolanda Garcia 
Registrador. - Argeo Miranda, 

- Managua, 8 
de Montealegre, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4042 R/F 133536 - Valor q: 45.00 
Industria Farmacéutica Andromaco, S. A., me

xicana, apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro niarca: 

"A N D R o M A c o·· 
Clase 5. 
Presentada: 20 abril 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, g 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Ar ge o Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 4741 - R/F 156246 - Va1or ($'. 45.00 

Laboratorios de! Dr. EstevC, S~ A., española, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, soUcita 
renovación marca fábrica: 
"ESTE VE" 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. 

junio 1978. Leonte Argüello 
gistrador. J. Argco Mir.anda. 

No. 18,061 

Managua, 7 
Hernández, Re
Secretario. 

3 l 

Reg. No. 4740 R/F 156247 -- \i'alor ($: 45.00 
American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado D:·. Franklin Cal
dera., solicita re.novación n1urca fábrica: 
"R I DZ" No. 16,977 

Clase 5. · 
'Regist.ro Propiedad Industrial. Managua, 7 

junio 1978. - Leonte Argi.1.elJo Hernández, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4_590 R/F 155791 --- Valor ~ 45.00 
Angostura International Limited, canadiense, 

mediante apoderado I)r. Alvaro Reyes, solicita 
renovación marca fábrica: 
"ANGOSTURA y Dibujo ' No. 9,370 

Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. 1\ianagua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registradcr. - l1rie1 S}lva T., Se,cretario. 

3 3 

Reg. No. 4592 -- R;F 155792 -- Valor !$' 45.oo 
The Gillette Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Alvaro Reyes, sOlicita renova
ción, marca fábrica: 
"A D O R ~· No. 9,488 

Cla.se 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 31 
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mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Seer.etario. 

3 3 

Reg. No. A593 ·- R/F 155794 - Valor <$'. 45.00 
The Gillette Company, estadounidense, median

te apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita renova'" 
ci6n, marca fábrica: 
"'F L A I R" No. 17.946 

Clase 16. 
Registro Propiedad I:ndustrial. - Managua, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
:Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Tteg. No. 4591 - R/F 155793 - Valor <$'. 45.00 
Php Institute Inc., japonesa, mediante anode

·rado Dr. _.\.lvaro ReyE',S, solicita renovación -mar
ca. fábrica: 
"PHP"- No. 18,567 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 31 

mayo 1978. - - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Utiel Süva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4041 - R/F 133533 ~ Vaillr <$'. 45.00 
E. R. Squibb & Sons, Inc., estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
re.novación marca fábrica: 
"KENOIDAL" No. 17,729 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

mayo 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~--- l:Jriel Silva.. Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4560 --- R/F 155660 -- Valor {$'. 45.00 
Amer~can Ho1ne Products Corporation. est:-1do

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal
dera. solicita renovación marca fábrica: 
"D R I S T A N" No. B,399 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1978 - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4561 - R/F 155631 - Valor <f 45.00 
Pfizer, Inc., est8.;dounidense., mediante apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar
ca fábrica: 
''NAV ANE" No. 18,762 

Clase 5. 
Reg!stro Propiedad Industrial. ~ Managuai 30 

mayo 1978. - Yolanda ·García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4565 - R/F 155635 - Valor <; 45.00 
Hele.ne Qirtis Industries, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta renovación marca fábrica: 
"ENDOTEN" No. 17,736 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

mayo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Utiel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4562 ~ R/F 155632 - Valor <r 45.00 
Chescbrough~Pond's Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"LORD CHESELil'1E" No. 9,364 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

mayo 1978. - Yolanda García de ~1:onteale.gre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 

Reg. No. 4563 - RJF 155633 - Valor <S 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica: 
"PANCOXIN" No. 17.814 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. !vinnagua, 30 

mayo 1978, - Yolanda García de l\1ontcalegre, 
Registrador. - Uriel Silva •r., Sccreta.rio. 

s 3 

Reg. No. 4564 - R/F 155634 - Valor <$ 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense" n112din.nte apodera-, 

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovRción n1ar
ca fábrica: 
"NEO-TERR.AMICINA" Xo. 18,759 

Clase 5·. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

mayo 1978. - Yolanda García de ~.1:ontealegrC', 
Registrador. - Uriel Sil\"a T., Secrcl8t lo. 

~ 3 

Reg. No. 4565 -- R/F 15R636 ---- Valor € 45.00 
Swift & Compa.ny, estadounidensí'-.. med!_'.'lnte a

poderado Dr. Franklin Calderrt. solicit~ ri:nova
ción marca fábrica: 
"IMPERIAL" No. 9,249 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. Man<1f.~1<i. 30 

mayo 1978. - Yolanda García de l\!Iont.calcgre. 
Registrador. - Uli.el Silva T., Secretnrio. 

3 3 

Reg. No. 4569 ~ R/F 155763 -- \:alar ~ 45.00 
Pfizer, lnc., estadounidense. mcdü~_nte apot!cr·n

do Dr. Franklin Caldera, so!icitn. rcno-.:<lción n1ar
ca fábrica: 
"SURE·-··CURl)" '.:'~c.•. 19,ú'/ú 

Clase 5. 
Registro Propiednd IPrl11f"lriaL :!\.'lnna¡;u<l. é:l 

n1ayo 1978. --~Yolanda G:;rcía 6c J\.-Tc''h';:>'.0;;1f', 
Registrador. - Uriel Sih-'a. •r., Seércta1'lo, 

3 

Reg. No. 4568 - R/F :10~763 - Valor !2:~ 43.00 
Ffizer, Inc., estadounidense, rnediantf-' r:podera

do Dr. Franklin Cald'2ra, zolicita rcno..-acióTl m?r
ca fábrica: 
"EONADOXINA" No. 13,751 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indus~rlal. --- 1'.I":n"'gna, 31 

mayo 1978. - Yolanda Garc:a de 1\.Iont{'<llf'grP. 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 s 
Reg. No. 4570 -- R/F 155762 ---- Vnl0r ~ 15.00 

Pfizer, Inc., estadou::üdense, 111edj:intP ;,podc!·;i
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 1narca 
fábrica: 
"SINEQUAN" No. 18,753 

Clase 5. 
Registro Propiedad InduEtriol. J'.l::t!:'1;:;t•n. 31 

1nayo 1978. - Yolanda García ele J'/fo!1~ca:l'g10, 

Registrador. - Uriel SH-.ta T .. Secretarlo. 
s 3 

Reg. No. 4571 ~-- R/F 155761 -·· Vn!('1· ~ 45.00 
pfizer, In'c.,e,stadounidense, mediante anot1crl'ldo 

Dr. Franklin Caldera, solicita rer.ovaci.ón mar
ca fábrica: 
"TERRA-BRON" No. 19.049 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -~ J-/[?~nr,g-u:>.. 31 

mayo 1978. - Yolenda García de Mcntenlcg;rc, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario 

Reg. No. 4572 - R/F 155759 -- .. Va-Ior IS 1G.OO 
Pfizer, Inc.,estadounidense, mediante apoderndo 

Dr. Franklin Caldera, solícita renovc1ción 1nar
ca fábrica: 
"SIGMAMICINA" No. 18.755 

Clase 5. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


Registro Propiedad Industriat ~ Managua,. 31 

mayo 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. -· Uriel Silva T., Secretario, 
3 3 

Reg. No. 4554 -- R/F 155624 - Valúr ~ 45.00 

Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apodera

do Dr. Franklin caldera, solicita Renovación mar

ca fábrica: 
"MASTALONE" 

No. 18.758 

C'lase !3. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 30 

mayo 1978. ~ Yo1ando Garqía de Montealegre., 

Registrador. - Urie.1 Silva. T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 4555 ~ R/F 155625 ~ Valor (f: 45.00 

Pfiz.er, Inc., estadounidense, mediante apodera

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovación mar~ 

ca fábrica: 
"F ASIGYN.' 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. 

mayo 1978. - Yo landa García 

Registrador. -·- tJriel Silva T., 

No. 19.048 

Managua, 30 

de Montealegre, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 4556 - R/F 155625 - Valor <$'. 45.00 

American Home Products Corporation, estado

unidense, mediante apoderado Dr. Franklin Cal

dera, solicita re.novación marca fábrica: 

"CHEF BOY-AR-DEE" No. 9.583 

Clase 29. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

mayo 1978. ·-- Yolanda García de Montea1gre, 

Registrador. Urie1 Silva, Secretario. 
a a 

SECClON JUDICIAL 

Remates 

Reg. r::-ro. 4389 - R/F 147781 -- Valor ~ 135.00 

Diez ntaflnna, di€c1ocho julio mil novecientos 

setentiocho suba.'Sláns€ finca rústica veinticinco 

ma.11.za.nas public3_da Co1narc.a Pavona Arriba, ju

risdicción Jinotega, linderos: Norte, Abe1ino Her

nández; Sur, Raimundo Huerta, Oriente, Félix 

Pedro l.1endoz.a y Poniente, Epifanío Villagra. 

Avalúo: CS 22.226. 

Ejecuta: Angel Villagra a Sucesión Ramón Vi

llagra. 
Opónganse postur8.s. 

~Tuzgando d(' Distrito Civil. Jinotega, doce ju.nJo 

mil novecientos setR,1:tiocho. - Leonte Palla.is 

Chavar:-ía, Juez Ci\Til del D:istrito deJ Depto. de 

Jinotega, -- Ma. T..1uisa de Morales, Sri.a, 
3 1 

Reg: No. 4888 R/F 158472 ~ Va1or ~ 180.00 

Diez éle la maftnna c\n~o de julio del corriente 

año, loc1i di:> f'St0 Juzgado, subastaráse finca urr 

bana en MRn:-tg-i..13, Fin<:a No. 68715; linderos: 

Nort0. C::i lle dE'.! Di~trito Naeiona1 e Invers.iones 

8an. ~o"J.quin; Sur, Resto de la propiedad de la 

fanuha Am:>dor Cabrera; Este, terrenos de la fa

milia, A1nador Cah1'era, Inversiones San. Joaquin 

e lndu;;:trlR. Nacicn::.l 1\,.,.rícola y Oest_é terrenos 

de la fnnoilin Anv:tdor Cabre.ra, Inversiones sa~ 

Joaquín :-· Sir:mc:i.s O.e N"icar~"'1.la, S. A. 

Base: SC'tenta. y Cuatro, J\fil 1\Tovecientos Cua

renta r (;it"!co C6r{lobn..s con Noventa y tJn Cen

tavo, 
1''2.ie,cuta: Bnnco de la Vivíenda de Nicaragua 

a Héctor ChDmorro Can1acho. ' 

. Juzgado Te1·ccro Civil de Distrito, veintidós <le 

Junio de mil novec:ientos setenta y ocho. - Oriel 

Soto Cuacl~a . .Juez ':r'ercero Civil de Distrito. _ 

L. Ron:e1·0 Saballos, Srio. 
3 l 

2069 

Reg. No. 4887 - R/F 158474 - Valúr 1$! 135 00 

Once de la mañana seis de julio del corriente 

año, local de, este Juzgado, subastaráSe finca ur~ 

bana en Chontales, Finca No. 11159; línderos: 

Norte, Solar y Casa de Rafael Lanza Báez; Sur, 

Amada. Romano de Aya.la, calle enmedio; Este, 

Sucesión de Moisés Sua.zo, avenida enmedio y 

Oeste, Alejandro César Talave.ra Aragón. 

Base: Treinta Mil Seiscientos Dieciocho Córdo

bas, con No'"'enta y Cuatro Centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, a 

Liliam Lanzas de Romero. 

Juzgado Tercero Civil de Distrito_ - Man.agua. 

veintidós de junio de mil no'..recientos setenta y 

ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civ11 

de Distrito. ~ L. Romero Snbal1o, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 4886 - R/F 158473 - Valor q: 135.00 

Once de la mañana seis de julio del corriente 

año1 loca\ de este Juzgado, suba.staráase finca ur

bana en Juigalpa, Finca No. 142W, linderos: 

. Norte, Solar de Comelía Díaz d€; Zatnbrana;_ Sur, 

Solar de Alberto Oba.n.do; Oriente, Solar de René 

Zrunbrana y Poniente, Solar de Olga Urbina Diaz.. 

Base: Setenta Mil Novecientos Cuarwi.ta y Dos 

Córdobas con dieciséis Centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragu~ 

a Antonio Céspedes Carazo. 

Juzgado Tercero Civii de Disti·ito. - --- Managua, 

veintidós de junio de mil novecie.ntos setenta y 

ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil de 

Distrito. - L. Romero Saballos, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 4759 - R/F 157842 ·- Valor <;: 60.00 

Once de la mañana siete de julio corrie'nte año, 

local este .Juzga.do, véndense al martillo siguien

tes bienes: Un equipo de so::1ido marca National 

PaJlS()-nlx, tipo radio caset y tocadisco, modelo 

SB ... 105A, modelo SF-1050A, serie 40702 y 226926, 

con sus dos parlantes modelos SB~l05A, color ca

fé con caja de madera; Un Televisor marca I<Jlca 

de diez y nueve pulgadas, pantalla imagen a color, 

modelo Série No. 025847, tipo Solid State XL-100 

con sus dos antenas; Una mesita metálica, color 

dorado amarillenta; Dos sillones acolchonados co

lor rojiso. 
Base: Cµatro Mil Doscientos Treinta Córdobas. 

Estricto Contado. 

Eljecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN

FONAC), a 1ttarla Serrano de Alani.z. 

Bienes pueden ver13e: Hacienda Santa Elena. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -

Managua, diecisiete de junio de mil novecientos 

setentiocho. - Once y cuarenticinco minutos ma

fiana, - Dr. Oriel Soto Cuadrll-, Juez Tercero Ci-

vil del Distrito de Managua. 3 2 

Reg. No. 4758 ~ R/F 117151 - Valor <f 45.QQ 

Diez de la mañana cinco jul,io próximo, subas

tál)Se ciento sesenta manzanas, Zelaya. 

, 11:jecuta.: Demetrio Martinez a Carlos Dávila. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 

.Secretai:m Juzgado t.-Ocal. Boaco, nueve junio 

mil novee1entos selentíocho. _ .... S. Medina, Sria. 
s ?. 

Reg. No. 4768 ~ R/F 157629 --- Valor <f 90,0Q 

OncR treinta minutos mañana, primero julio 

año en curso, (l.Ste Juzgado sub<tstaráse, camione

ta m_arcs. Datsun, año 1917; 1A:0de1o: GNL620; 

Chasis: B-17372; Motor: 5J-16899, color verde. 

Pinolero, chasis: 0160066510269 

Base: Veintinueve Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 

Ejecuta: Crédito Auton1otriz vs. 1--Iarold Rive

ra Galvez.. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito --- Ma

nagua, díecisiete junio mil novecient~ setentí~ 

ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 
s 2 
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Reg. No. 4760 - R/F 157693 - Valor <f 225.00 

Cuatro de la tarde, cinco de julio próximo, lo
cal este juzgado, subastár,a.se inmueble urbano 
situado esta ciudad, en Barrio de "Santa Ana", 
consistente en lote de ter.re.no de dieciséis va.ras 
de frente a la Sexta Calle Nor-Oeste por cua
renta varas de fondo, con casa de habitación es
tilo "chalet", que linda: No1te, Sucesión de Fran
cisco Bunge; Sur, Sexta Calle Nor-Oeste de por 
medio; Este, Juan Porras Ga1o; y Oeste, Abel 
Porras Galo. Inscrito con el No. 57.531, Tomo 
880, Folio 270, Asiento 3o., Sección de Derechos 
Re.a.les, Libro de Propiedades del Registro Públii
co del Depa.rtan1ento de Managua. 

Base: Setenta Mil Córdobas (1$70,000.00) in# 
tereses y costas. 

Posturas: Riguroso Contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Luis Na

poleón Valle Porras. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito. - Managua, Distrito Nacional, ocho de. 
junio de mil novecientos setenta y ocho. - Pedro 
Escobar Seque"'.l'a, Ju-ez 2o. para lo Civil del Diir 
tri.to. Marcio Alvarez ,cano, Srio. 

3 2 

Reg. No. 4761 -- R/F 157691 - Valor 'f 225.00 

Cuatro de la tarde, seis de julio próximo, local 
este Juzgado, subastárase inmueble urbano si .. 
tuado esta cuidad, e.n Reparto Anexo "El Horizon
te". que se identifica como Lote Número Noven
ticinco (95), con superficie de trescientos me
tros cuadrados el lote de terreno y sus constrnc~ 
ciones, que linda: Norte.. Lote Número noventa y 
ocho; Sur, Calle Caracas; Oriente, Lote número 
noventa y seis, Esteban Romero; y Oeste, Lote 
número noventa y cuatro, Petronila Dávila de Va
negas. Inscrito con el No. 71.740, Tomo 1.216, Fo
lio 85, Asiento lo., Sección de Derechos Reales, 
Libro de Propiedades del Registro Público del 
Departamento de Managua. 

Base: Veinticinco Mil Córdobas { (f25,000.00}, 
intereses y costas demandadas. 

Posturas: Riguro.so contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda. a Francis

co Jos.é Canelo Narváez. 
Dado en el, Juzga.do Segundo para lo Civíl del 

Distrito. ~ Managua, Distrito Nacional, nueve 
de junio de mil novecientos setenta y ocho. -
Pedro Escobar Sequeira, Juez, 20. para lo Civil 
del Distrito. 

3 2 

Reg. No. 4762 - R/F 157692 - Valor <f 225.00 

Cuatro de la tarde, doce de julio próximo, lo
cal este Juzgado, se subast.a.rá inmueble. urbru
no situado esta ciudad, en Reparto Larreynaga., 
ubicada al Sur-Oeste, identificado en el Plano 
de Urbanización comQ r ... ote número Ciento Vein
tiuno (121) de la Manzana "E". consistente. en 
lote de terreno y construcciones, con superficie 
de cuatrocientas cincuenta varas cuadradas, que 
linda: Norte, Calle enmedio, Barrio Larreyna
ga; Sur, lote ciento 'Veintidós del Bloque "E"; 
Oriente, Avenida emnedio, lote ciento diez y sie
!le del Bloque "C'', y Occidente, Lote número dos
cientos quince del Bloque "E". Inscrito con el 
Número 72.667, Tomo 1,234, Folios 230 y 231, 
Asiento Primero. Sección <le Derechos Reales, Li
bro de Propiedades del Registro Público del De
partan1ento de Ma.nagua. 

Base.: Treinta Mil Córdobas (($:30,000..00) de 
principaJ, n1a.s int('reses moratorios y pactados 
y costas del Juicio. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Francls-

co Angel Ayala Larios. 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito, - Mana
~ Dístrito Nacional! nueve de junio de mil na .. 

vecientos setenta y ocho. - Pedro Escobar Ser
queira, Juez 3o. para lo Civil del Distrito. -

3 2 

Reg No. 4825 - R/F 158088 - Valor .; 90.00 
Diez de la mañana treg. julio en curso, este JU:t

gado subastaráse, caimioneta Nissan, gasolin3., 
chasis: 012967.; Ropero: de, dos cuerpos, color 
caoba; consola, marca Elca, Serie: 014411; Cinco 
láminas de Zinc. 

Base: Tres Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotríz, S. A. vs. Trini

dad Suarez Sobalvarro, 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito, Managua, 

veintiuno junio mil novecientos setentiocho. En~ 
tre lineas: Venta. Valen. - Dr. Oriel Soto Cua# 
dra, 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 4871 - R/F 149592 - Valor <f 45.00 

María y Leonarda Morales, solicitan Supleto
rio rÚStico San Ildefonso, seis mil vara5' cuadra.
das Oriente, Norte, Sur, Mauricio Gurdián; Pcr 
niente, Eugenio Morales. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Malpaisillo, veintinueve mayo 

mil novecientos selentiocho, - Ramón Tórrez, 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 4870 - R/F 188572 - Valor <$'. 00.00 
Constantino Poveda Barrera, solicita titulo su

pletorio, rústico, Lechecuagos, León, mide y Un~ 

da: Quínce manzanas y tres cuartos más o me
nos; Norte, Norlando Pichardo; Sur, Jorge Al
varado; Oriente, Angélica Poveda Barrera; Po
niente, Enrique Poveda Barrera. 

Interesados opónganse.. 
Juzgado Civíl Distrito León, veinte junio mil 

novecientos setentiocho. - José León Mora Bar-· 
berena, Juez Civil de Distrito de León. Luis 
Rocha, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4869 - R/F 188571 - Valor <f 90.00 
Erlrique Poveda Barrera, solicita título suple

torio rústico, Lechecuagos, Le.6n, mide y linda: 
Diecisiete manzanas y tres cuartos más o menos; 
Norte, Norlando Pichardo; Sur, Adela y Nicasio 
Poveda Barrera; Oriente, Constantino Poveda y 
Jorge Al varado; Poniente, Nicasio Po veda Bar 
rrera. 

Interesados Opónganse. 
Juzgado Civil, Distrito, León, veintiuno junio· 

mil novecientos setenta y ocho. - José León Mo .. 
:ra Barberena, Juez Civil de Distrito de León. -
Luis Rocha, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4896 - R/F 178061 - Valor !; 45.00 
Jesús Uriarte., solicita -titulo urbano, El Rosa

rio, Oriente, Calle; Poniente, Segundo. Pilarte; 
Norte, Segundo Filarte; Sur, Socorro Coronado. 

Opónganse. 
.Juzgado Local. Rivas, nueve junio mil nove

cientos setentiocho. - Gladys de Torres, Sria. 
3 1 

Re.g. No. 4895 ~ R/F 158942 - Valor <f 90.00 
Antonio Cárdenas Olivas, solicita supletorio 

propiedad denomínada La Fortuna, ubicada Co
yolito. Jícaro. Norte, Gregario Laguna, Pedro Ra
mírez; Sur, el solicitante; Oriente, Camilo Ve
lásquez; Occidente. Lucio Pérez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. - Ocotal, dos junio mH no

vecientos se.tentiocho. -- Reyna de Cano, Sria. 
3 l. 
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Reg. No. 4894 - R/F 166554 - Valor <$: .90.00 
Carlos, y Rigoberto Montalván Vargas, solICJtan 

supletorto rústico, cuarenta y cinc~ 1?1~~· 
tres mil seis varas cuadradas, ochent1sé1s centéslr 
mas, Sirama, Chichigalpa, Norte, mediando ca
mino, Antonio y Mauricio Munguía; Sur, los so
lícitantes; Or!ente, Marcelina. Real; Poniente, Do
mingo Ro.mero. 

Opónganse.. , 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, quince JU

nio mil novecientos setentiocho. - Ramón Pinell 
So lis,. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 4893 - R/F 85234 - Valor <S: 45.00 
Jesús Dia.z Castellón, solicita supletorio rural: 

Ltndantes: N'orte, Amal.ia Qviedo; Sur, Dionisio 
Diaz; Este, Cristiniano Cruz y Oeste·, San Vicente. 

Opónganse. 
Juz,gado Local Civil, El Viejo, noviembre tres, 

mil novecientos setentisiete. - Nohemy de Ro
driguez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 4892 R/F 85233 - v.tlor ~ 45.00 
Modesto Santeliz Villalobos, solicita supletorio 

rural, lindantes: Norte, Osear Navarro; Sur, .Ro~ 
sendo Vega; Este Estero de Nagalapa; Oeste, 
Juan Uriza. 

Opónganse. 
Juzgado LOca1 Civil. El Viejo, septiembre uno, 

mil novecientos sete;ntisiete. - Nohemy de Rodrí~ 
guez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 481)1 - R/F 137948 - Valor ($'. 45.00 
Javier Castellón Hernández, solicita supletorio 

rústico Telpa.neca. Diez manzanas. Oriente, Gui
llermo Ardón; Occidente. Ba1domero Gutiérrez; 
Norte, Manuel Miranda; Sur, Ramona Melgara. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, doce mayo mil nove

cientos setentiocho. - Luis Adolfo Díaz, Srio. 
s 1 

Reg. No. 4300 - R/F 976592 - Valor <S: 90.00 
Enrique Ortez González, solicita supletorio 

fi-nca rústica. ubicada El Limón, Jalapa, denon1i
nada El Destino, de once. manzanas de extensión; 
Norte, José Luis Ortez; Sur, Rubén Amador; O~ 
riente, José Luis Ort.ez; Occidente Eduardo IIe
rrera. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. 

vecientos setentiocho. 
Juez. 

Ocotal, doce abril mil no
·--. José León Mora B., 

! 3 

CITACION A HEREDEROS DE BIENES DE 
SEIÍÍORA LUISA EMILIA OCON GOMEZ 

Reg. No 4764 - R/F 158029 - OC 244.00 
Lui5' Horac.io G8r.cía, Notario Público y 

Juez 1 nventariente de la Sucesión de Luisa 
Emi!ia Ocón Gómez, 

Certifica: 
Que en las diligencias de inventario ins· 

truidas con ta! fin, han recaído los autos 
que literalmente dicen: 

"Notaría Pública. - Granada, quince de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete. 
- Las nueve y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana. 

En vista de !a solicitud contenida en el . 
anterior escrito, procédase a ra práctica del 
Inventario Solemne de los bienes que a su 
muerte dejó Doña Luisa Emilia Ocón Gómez, 
quien fuera mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y de este domicilio. 

Nómbrase Secretario para actuar en este 
Inventario al Señor Adolfo Humberto Gu
tiérrez, mayor de edad, casado, amanuense y 
de este domicilio, quien estando presente 
acepta el cargo y a quien se le recibirá la 
promesa por separada en la forma legal. 

Se cita por el término de un mes para 
que concurran a la práctica de este Inventa
rio, si quisieren, a los herederos presuntos 
y ab-intestato de la causante, Señores Fer
nando Ocón Gómez, casado, agricultor y Ro· 
dolfo Ocón Gómez, casado negociante, am
bos mayores de ~dad y de este domicilio, 
presentes, lo mismo que a los Sucesores ?e 
los hermanos de la causante: Elisa Ocon 
Gómez: Doctor Orlando Morales Ocón, sol
tero, Abogado y Notario Público, Cristina 
Morales de Barahona, casada, mecanógrafa; 
Gladys Morales de Garay, casada, mecanó
grafa y Silvia Morales Ocón, soltero, Aboga
do y Notario, todos mayores de edad y de 
este domicilio: De Gerardo Ocón Gómez: 
Alejandro Ocón Miranda, casado, negociante, 
Marta Ocón Suárez, casada, de ofi~io domés
ticos y Jalima Ocón Suárez, casada, de ofi
cios domésticos, todos mayores de edad, de 
este domicilio, el primero, y del domicilio 
de Managua, las otras dos; Gerardo Ocón 
Suárez, casado, negociante, Eisa María Ocón 
de Urroz, casada, de oficios domésticos, Ange
lina Ocón de Velásquez, casada, de oficios do
mésticos, los últimos mayores de edad y del 
domicilio de Managua; De Petronila Ocón Gó~ 
mez: Marina Flores de Garay, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y de este do
micilio; De Alejandro Ocón Gómez, Ofelia 
Ocón Mol[na, soltera, de oficios domésticos; 
Amalia Ocón Malina, soltera, de oficios do
mésticos; Enrique Ocón Malina, soltero, ne

' gociante, y José de Jesús Ocón Molina, sol
tero, negociante, todos mayores de edad y 
de este dornic:ilio; De Maximilíano Ocón Gó
mez, Ernesto Ocón Abaunza, Jaime Ocón 
Abaunza, Alan Ocón Abaunza, Tina Ocón 
Abaunza, Lindá Ocón Abaunza, Ráger Ocán 
Abaunza y Maximi!iano Ocón Abaunza, resi
dente en la ciudad de Juígalpa, Departamen
to de Chontales y de las otras calidades des
conocidas. - Y de Celia Ocón de Romero, 
cuyos descendientes o sucesores manifíesta 
el. peticionario le son desconocidos, pero re
sidentes en la ciudad de Bluefields, Depar
tamento de Zelaya. 

Se nombra como defensor o guardador ad
litem de los presuntos sucesores de la Se
ñora Luisa En1ilia Ocón Gómez, Don Enrique 
Ocón Górnez, mayor de edad, casado, nego
ciante y domiciliado actualmente en la ciu
dad de New York, Estado de New York, Es
tados Unidos de América, y de Mercedes 
Ocón de Urbina, mayor de edad, casada y 
residente actualmente en la ciudad de San 
Francisco, Estado de' California, Estados Uni
dos de América, al Doctor Mario Castillo 
lbargüen, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este domicilio, a quien se le hará sa
ber para su aceptación y demás efectos. 

Se seña!a como Oficina para e! Juzgado 
1 nventariante la del suscrito Notario situada 
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en la Banda Oriental de la Avenida de La 
Sirena, de esta ciudad, casa N? 209. Densen 
los avisos de Ley. 

Publíquese !a citación de los presuntos he
redéros en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Se citan tcrmbién .a los hermanos de padre 
de la causante Laura Ocón Gómez, soltera, 
vecina; y Angélica Ocón de. Pérez, casada, 
del domicilio de Managua, ambas mayores 
de edad y de oficios domésticos. - Luis H. 
García. - Tito Abea Méndez, Notario". 
Juzgado de Inventario. - Granada, quince de 
diciembre de mil novec1entos setenta y sie
te. - Las once de la mañana. 

Se adiciona el auto que antecede en· el 
sentido de que se cita también para q~e com
parezca a la facción del Inventario de los 
bienes intestas de la señorita Luisa Emilia 
Ocón Gómez, al Señor Representante del 
Ministerio Público y se previene tanto a éste 
como al solicitante Señor Rodolfo Ocón Gó
mez y a Jos demás herederos y legatarios y 
representantes legales, así como at defensor 
de los ausentes, propongo el nombramiento 
de dos Peritos tasadoi-es sino .... convienen en 
uno solo, bajo apercibimiento de nombrarlos 
de Oficio, tanto los dos peritos como uno 
solo, si asi conviene~ por el suscrito Juez 
ínventariante. - Luis H. García. - Ante mí: 
Adolfo H. Gutiérrez". 

Es conforme con su origi na_I con el que 
fue debidamente cotejado. - Granada, quin· 
ce de junio de mil novecientos setenta y 
ocho. - Adolfo H. Gutiérrez, Srio. 

1 
j 

Sentencias de Divorcio 1 

Reg. No. 4866 - R/F 158554 - (f 15.00 ,: 
Por sentenscia 9 :00. a.m., de 12 abril, ' 

1978, declaróse disuelto matrimonio de 
José Rafael Gaitán Gutiérez, María Lucre
cia Aguirre Robles. Sala Civil. Corte Ape
laciones. Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 1 

R(lg'. No. 4899 - R/F 105744 - (f15.00 
Sala Civil. Corte Apelaciones, Estelí en 

sentencia 9: 45 a.m., 3 de marZo, 1978 de
claró disuelto matrimonio señores Siinón 
Toruií() y María Luisa Arosteguí, conocida 
como Zelania Arosteguí, confirmando la 
del Juez a-quó. Nicasio Ramos Ramí
rez, Secretario. 

l 

Reg. No. 4900 - R/F 105743 (f 15.00 
Sala Civil, Corte Apelaciones, Estelí, 

en sentencia, do-ce meridianas 20 mayo, 
1978, declaró disuelto matrimonio señores 
Horado Rodríguez Blandón y Juana Fran
cisca Meza de Rodríguez, confirmando la 
del Juer; a.-quó. - Nicasio Ramos Ramírez

1 

Secretario. 
1 

Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 4897 - R/F 147779 - ~30.0 

Elba A vellán .vda. de Palacios, solicita 
declararse heredera universal, co:n sus me~ 
nores hijos Carlos José, Noel Antonio, Ma
ría Mercedes, Gerardo Concepción, todos 
Palacios Avellán, de derechos y bienes, RC
ciones, de sucesión Doctor Carlos Jos$ Pa
lacios Ramírez. Interviene Ministerio, Pú
blico, señálanse bienes sucesoriales .. 

Oµónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotega, diez 
junio, mil novecientos sete11tiocho. - Ma. 
Zamora V._ Sría. 

! 

Reg. No._ 4898 -- R IF 166456 ~30.00 

Maura Nelya Santos de Sarria, pide de
cláresele heredera bienes Francisco Sarria 
Espinales, consistente casa, solar. h3rrio 
Mercedes, Chichigalpa; Norte, mediando 
calle, Alejas Rostrán; Sur, Pastor Duarte; 
Oriente, media,ndo calle, Gttstavc· Cordero; 
Poniente, Antonio Rostn\n. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandcga, tre
ce junio, mil novecientos sdentiocho. -
Ramón Pincll Solís, Secret.Rrio. 

1 

Reg. No. 4901 -- R 1F 158601 ~ 30.00 

Alba Arge11tina More110, solicita decla~ 
re -he.redero u11íé.11 hcr111a.i1os Alba11i, ,Jofge 
Antonio, Erlis y Gerüld P0ulson Moreno, 
todos los b-iencs. derechos y acciones de su 
padre Tomás Moreno González. 

Oµónganse. 

Juzgado Segundo Civ.il del Distrito. Ma
nagua, D. N., dieci~iete junio, mil nc·\re~ 

cientos setenta v ocho. - Pedro Escobar, 
Seque_ira. Juez Segundo Civil Distrito. -
Marcio Alvarez, Secretario. 

1 

Reg. No. 4868 --- R1F 158476 --- G 30.00 

Gregoria Elena Baltodano Gogo, eolicita 
se le declare heredera bienes. 1'lf3nue! Tri~ 
nidad Baltc·dano Sánchez, urbano Sa11 Ra~. 
fael del Sur, cuarentiséis varas largo trein
ta de ancho; rústica San Rafael del Sur, 
trece hectáreas ejidal. 

Oµóngase quien tenga derecho. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. 
Managua, D. N., seis de junio de mil no
vecientos setenta y ocho. ~· G. 1\. R.f"\~as. 

Juez. 
1 

INDlCE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican lOll días Lunes; 
Indice va oomQ Su~ento. 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org



